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MOP termina la construcción del Puente La Recova

que une la precordillera de Linares y Longaví
La Dirección de Via-

lidad del Ministerio de
Obras Públicas termi-

nó la construcción del

denominado puente La

Recova, ubicado en el
kilómetro 24 de la ruta

L- 45 sobre las aguas
del río Achibueno, en

la Región del Maule.
La buena noticia la

entregó la propia Se-
cretaria Regional Mi-
nisterial (SEREMI)
del MOP, Yasna Can-
cino, al Delegado Pre-

sidencial Provincial,
Christian González, y

a los alcaldes de Lina- tiene 144 metros de del diseño de su estribo

res y Longaví quienes largo y es de trocha sur.

coincidieron en que se angosta para el paso de

cumple un anhelo de los vehículos menores.
"Este puente repre-

senta el sentido de las

Durante su construc- obras de infraestruc

tura pública que tras-

cienden los gobiernos
necesaria modificación y mejoran ostensible-

vecinos del sector Vega

del Molino quienes por ción los embates de
años cruzaban el río en crecidas históricas y la

precarias condiciones.

El puente La Recova

mente las condiciones
de vida de las comuni-

dades. Así seguiremos

trabajando, impulsan-

do proyectos que sir-

van a la gente", señaló
la Seremi del MOP en
el Maule.
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TGR inicia proceso de cobro a deudores CAE y
refuerza alternativas para regularizar su situación

La Tesorería Ge- billones en 2025, mul-

neral de la República
(TGR) inició un proce-
so de cobro de las deu- Hoy, más de 550 mil

personas mantienen
deudas CAE en mora.
En estos casos, el Es-

tado actúa como aval:

cuando un beneficiario

deja de pagar, el Fisco

cumple con la obliga-
ción frente al banco y

das asociadas al Crédi-

to con Aval del Estado

(CAE), en un contexto
en que este pasivo ha
crecido significativa-

mente en los últimos
años. Actualmente, la
deuda alcanza los $4

posteriormente asume

la cobranza para recu-

perar esos recursos pú-

blicos.

El plan de acción
considera un enfoque
segmentado según ni-
vel de ingresos, dife-

renciando entre quie-

nes pueden regularizar

su situación mediante

convenios de pago y

aquellos casos en que
se avanzará hacia ac-

ciones judiciales.
En este marco, TGR

hace un llamado a los

deudores a ponerse al

día, ya sea pagando su

deuda o suscribiendo

convenios, especial-
mente en los casos que

cumplen los requisitos.

El objetivo es facilitar

la regularización, res-

guardar el buen uso de

los recursos fiscales y

asegurar mayor equi-

dad en el cumplimien-

to de las obligaciones.

ACCIONES DE
COBRO PARA

MOROSOS SOBRE
$5.000.000

En el caso de los
deudores con ingresos

mensuales superiores a

$5 millones, desde hoy

se inicia el proceso de

cobro con acciones ju-

diciales directas, sin

acceso a convenios de

pago.
En este contexto, se

comienzan a imple-
mentar medidas orien-

tadas a promover la
regularización de estas

deudas, considerando

el inicio de juicios eje-

cutivos según corres-

ponda a la situación de
cada deudor.

Estas acciones for-

man parte del proce-
so de recuperación

de recursos fiscales y

pueden incluir medi-
das como embargo o
retención de bienes,

tales como fondos en

cuentas bancarias, re-

muneraciones u otros

activos financieros,

siempre conforme al
marco legal vigente.

CONVENIOS DE
PAGO

Los convenios de
pago están dirigidos
exclusivamente a per-

sonas con ingresos
mensuales inferiores

a $5.000.000 brutos,
según la última Ope-
ración Renta (2025),

y que mantengan una
deuda igual o superior
a 1 UTM.

Para acceder, la
TGR ha habilitado la
plataforma tgr.cl/cae,

donde es posible reali-

zar trámites y consultas

utilizando Clave Única
o Clave Tributaria.

*TGRTesoreria
General de la
República

NOMBRE

Certificado de Deuda

Deuda :Morosa (CLP)

FORMULARIO TIPO
FOLIO

34 34 DEUDA NETA
REAJUSTE

17.497,395 INTERES
MULTA

0 TOTAL
17,497,395 0

0
0 17,497,395

0
17.497.395

RUT

Total Deuda Liquidada MorosaCLP

17,497,395
Total Deuda No Vencida Liquidada

Acogidos ART 196 y 197 DEL C.T.

Total Deuda Morosa (CLP)

FECHA VCTO.

COMUNA

DIRECCION

*TGR

PUENTE LA RECOVA

tiplicándose por ocho
respecto de 2018.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/04/2026
    $808.450
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       3.000
       3.000
       43,7%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0
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